Fecha de creación 28/09/07 13:47
 NUEVO REGLAMENTO CLUB SATO SPORT.

Club Sato Sport, es la marca comercial de Urbanworks, S.L., entidad explotadora de las instalaciones deportivas situadas en Mairena del Aljarafe, C/ Manufactura nº 13, Parque PISA en Mairena del Aljarafe (Sevilla). Instalaciones que permiten la práctica de diversos tipos de deportes, así como otras actividades complementarias.
Las personas físicas o jurídicas interesadas, podrán adquirir la condición de abonado, con derecho al uso de estas instalaciones, pagando la inscripción que figura en la tabla de tarifas, en la que se recogen distintas modalidades. 

CLUB SATO SPORT, se reserva el derecho a modificar dichas tarifas de forma unilateral siempre que sean notificadas a los interesados con un mes de antelación.

ACCESO A SATO SPORT
El acceso a las instalaciones está reservado a los abonados e invitados  y  tutores de cursillistas,  excepto para los servicios de cafetería, tienda de deportes, peluquería,  y  cuantos servicios existan en cada momento como anexos a los estrictamente deportivos. Al inscribirse recibirá un carnet de acceso a los tornos instalados en la entrada, este es de uso exclusivo del abonado. La pérdida, rotura o sustracción del carnet de socio llevará consigo el pago de un nuevo carnet al precio de 3.00 euros. La dirección podrá rechazar el acceso de personas cuyo comportamiento sea molesto, incorrecto o no se adecue a lo preceptuado en estas normas. Sato Sport editará anualmente el calendario con los horarios del club y los días de Fiesta en los que las instalaciones permanecerán cerradas al público. Está prohibido el acceso de los abonados por la zona de aparcamiento y carga – descarga del  club, siendo el único acceso permitido el de la puerta principal. 

· No podrán ser abonados los menores de 13 años, Queda prohibida la entrada de niños excepto para las actividades de grupos programadas por el Club.
· La ultima hora de acceso al centro será una hora antes de la hora de cierre de las instalaciones. El centro deportivo Sato Sport Mairena permanecerá cerrado los domingos del mes de Julio y los Sábados y Domingos del mes de Agosto.

.

FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES

SQUASH y PADEL

· El tiempo máximo de duración de un partido será de 1h y 20 m. Para el Padel y 1h para el Squash.

· Todas las reservas que se hagan con más de 3 horas de antelación ya sean de forma presencial o por teléfono, tendrán que ser abonadas antes de comenzar el partido, el coste será de 4.00Euros con o sin luz.

· La persona que haga la reserva será  a la que se le cargue el pago, no tendrá derecho a reservar pista el abonado que tenga algún pago pendiente.

· La persona que reserve tendrá que dar el nombre de los 4 jugadores del partido, por lo que ninguno de ellos podrá hacer reserva en otra pista ese mismo día.

· Se podrán reservar las pistas con 2 días de antelación como máximo.

· Existirá un lugar en cada pista para que el socio ponga su ticket obligatorio de reserva, el cual podrá ser exigido en todo momento por cualquier persona que pertenezca al personal de la empresa.

· Los socios que traigan un invitado para jugar en las pistas tendrán que abonar la cuota de socio por día(9.00euros) antes de entrar en las instalaciones, en caso de encontrarlo jugando y no tener el recibo se le expulsará del centro. Se podrán traer  máximo dos invitados por pista.

· El mal uso o comportamiento inapropiado (golpes en los cristales, patadas a las redes o malla, etc..) en las pistas podrá llevar a la expulsión del socio.

· Es obligatorio el uso de camiseta y calzado adecuado en las pistas, está prohibido el uso de bañador, la camiseta debe tener mangas.

· El club reservará dos pistas diarias para las clases de padel.

· El club podrá reservar tantas pistas le sean necesarias para la realización de eventos deportivos (campeonatos, entrenamientos de equipo, etc...)

CLASES COLECTIVAS

La única limitación para la elección de horario será la de saturación de las clases. El abonado deberá utilizar adecuadamente el material facilitado por el Club Sato Sport, a fin de que se mantenga en perfecto estado una vez realizado el ejercicio. Si algún abonado mantiene  una conducta reiteradamente lesiva para el material o las instalaciones podrá suponer la anulación de sus derechos como abonado. No se podrá acceder al aula si no se encuentra dentro el monitor.

Los socios no se podrán incorporar a la clase una vez pasados 15 minutos del comienzo de la actividad, a fin de evitar lesiones provocadas por la falta de calentamiento y  por la buena marcha de la actividad.

ZONAS DE AGUAS

Sato Sport pone a disposición de sus abonados: Jacuzzi, Sauna Seca, Baño de Vapor, Bronceados UVA y Piscina Climatizada, no haciéndose responsable de las consecuencias que pudiera resultar de una incorrecta utilización de estos servicios. Es obligatorio  la utilización de traje de baño en el jacuzzi y de toalla en la sauna seca, así como de gorro de baño y zapatillas en la piscina, el uso de la ducha es imprescindible al pasar de una zona a otra. En estos espacios se observará estrictamente la normativa en cuanto a higiene, pudiendo ejercer el derecho de expulsión del socio por considerar el uso inadecuado de esta instalación. 

Esta  prohibido el consumo de cualquier tipo de alimento o bebida  en la piscina o zonas de aguas.

TAQUILLAS Y TOALLAS

Se facilitará una taquilla y una toalla  de uso diario  por abonado,  para que se utilice mientras se permanezca en el Club en las distintas actividades que se realicen, al abandonar las instalaciones, la taquilla deberá quedar  vacía y la llave y la  toalla entregadas en recepción. La pérdida de la toalla o llave de taquilla llevará consigo el pago de la misma. Todas las taquillas que se encuentren cerradas al finalizar la jornada serán abiertas por el personal de mantenimiento, quedando en recepción el contenido de la misma por un tiempo no superior a 15 días una vez pasado este tiempo los objetos serán entregados a obras benéficas. Sato sport no se hace responsable del contenido de las taquillas,  ya que se desconoce. Existen taquillas en  alquiler al precio de 50.00 Euros.

OBJETOS DE VALOR
Sato Sport no se hará responsable de la pérdida, por cualquiera de sus abonados, de objetos personales, material deportivo o de cualquier otro tipo en ningún caso, ya sea fruto de sustracciones o simples pérdidas por descuido, Sato Sport tendrá una zona de objetos perdidos los cuales  se mantendrán un periodo no superior  a 15 días.

CONDICIONES ECONOMICAS 
· La inscripción en Sato Sport supone un derecho de uso personal e intransferible  a terceros. Los importes de las tarifas de inscripción son  a fondo perdido. Sato Sport actualizará sus tarifas anualmente según IPC.

· El abonado podrá domiciliar en cuenta corriente bancaria los pagos de la cuota periódica. Todos los pagos correspondientes a los servicios utilizados se efectuarán en recepción. El acceso a las instalaciones se realizará por los tornos instalados. Para mantener la condición de abonado se deberá estar al corriente en el pago de las cuotas mensuales y cuantos servicios se presten. La cuota de Inscripción y el primer pago se realizarán en efectivo. El pago en efectivo de la cuota mensual deberá realizarse entre los días del 1 al 5 de cada mes, impidiéndose la entrada al abonado hasta el abono de las cuotas pendientes.
· Los abonados que se den de baja del Club Sato Sport y quieran reincorporarse  tendrán que abonar nuevamente la cuota de inscripción. Si una persona se abona al club del 1 al 15 de un mes, abonará el mes completo, y si es a partir del 15 abonará medio mes.  Baja Temporal: Los abonados podrán solicitar la baja temporal, por un plazo no inferior a 3 meses, durante el periodo de dicha baja se abonará en concepto de mantenimiento de plaza el 30% de la cuota habitual. Para acogerse a este derecho de baja, tendrá que estar al corriente de sus pagos en el momento de la solicitud, así como efectuar los pagos periódicos.

Baja definitiva: El Club tiene el derecho  a poder dar de baja definitiva a un abonado que tenga mas de dos impagos en su  extracto. El encontrase en baja definitiva implica tener que abonar la totalidad de la matricula en caso de nueva incorporación, si un abonado quiere tramitar su baja definitiva deberá notificar por escrito su intención antes del comienzo del mes de la baja y depositar en recepción su carnet de acceso. 

CAUSA DE RESCISION DE LOS DERECHOS DE USO

· Por el uso inadecuado de las instalaciones de forma reiterada o por el comportamiento incorrecto.  
· Así mismo perderán todos los derechos los abonados titulares, si por causa de fuerza mayor Sato Sport, se viera en la obligación de cesar en la explotación de sus instalaciones.
OTRAS
Sato Sport se compromete a mantener en buenas condiciones de conservación y funcionamiento las instalaciones, servicios y dependencias del local.

Sato Sport tendrá debidamente asegurada la responsabilidad civil, al objeto de responder de los daños que por cualquier causa a esta imputarle se pudiera producir tanto a las personas como a las cosas. No obstante Sato Sport no será responsable de los daños que por mal uso o negligencia pudieran originar los usuarios tanto a las personas como a las instalaciones pudiendo en este caso reclamar los daños que por tal conducta se originen.

Sato Sport se reserva el derecho de modificar cualquier aspecto de su organización, en cuanto a horarios, servicios o actividades, pudiendo promover en sus instalaciones las actividades de carácter deportivo social y cultural que estime de interés para los socios. Los cambios que supongan una alteración sustancial se comunicarán con antelación.
